
La providencia se fija en Estado No. 096 del 07/06/2022. evv. 

 

 

Constancia Secretarial: Manizales, seis (06) de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez informando 

que la ejecutada Rosalba Gallego presentó escrito de desistimiento de las excepciones propuestas y 

revoca el poder otorgado a su abanderado judicial. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de junio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por la Cooperativa Multiactiva Dinamonetario contra José Arley Zuluaga 

Giraldo y Rosalba Gallego, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00337-00. 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, por ser procedente la 

solicitud, se dispone aceptar la revocatoria presentada por la ejecutada Rosalba 

Gallego al poder conferido al abogado Néstor Alfredo Yepes Páez.  

 

De igual manera, se accede al desistimiento de la ejecutada Rosalba Gallego 

respecto de las excepciones propuestas, sin condena en costas por expreso acuerdo de 

las partes, en concordancia con el artículo 316 ídem. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se continuará con los trámites propios de la tacha de 

falsedad que también fue propuesta por el ejecutado José Arley Zuluaga Giraldo con la 

contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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